
  

  
   

  

     

   

    

   

     

    

    

   
A DECOMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJC.G.09. 0008303 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de compañías i 

CONSIDERANDO: |        
     

    
    

    

    

  

      
ue se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada¡4 

ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. ADM. 07294 del de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Y 
egistrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio principal de la compañía, insci ba 

ercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y  origi el 
rmulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes (RUC). 

Comuníquese.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañía 5 
uayaquil, a 
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Exp; Reserva 7278418 a 
nos rámite 2.2009.3300 
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